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ede st • ACTO AOM1N1$TRATIVO NO. AA-PU-10-2023 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 

El Comité de Compras y Contrataciones de la Empresa Distribuidora de Electric · 
S. A., (EDE Este)(en lo adelante "'EDE Este"), sociedad comercial organ· a y esta
conforme a las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacio I de Co yente
No. l-01-82021-7, Registro Mercantil No. 20706SD, con domicilio social principa ubicado
en la Intersección formada entre la Carretera Mella y la Av. San Vicente de Paúl - Centro
Comercial Megacentro, Paseo de la Fauna, Local 226 • Sector Cancino I, municipio Santo
Domingo Este, provincia de Santo Domingo, de la República Dominicana, actuando en su
calidad de administración pública, de conformidad con lo establecido en el artículo No. 4, de
la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones ( en lo adelante Ley No. 340-06), debidamente constituido por: Sr. Andrés Julio
Portes Pompiano, en su calidad de gerente general de EDE Este y presidente del Comité de
Compras y Contrataciones, debidamente representado por el Sr. Albert Luis Paniagua, en
su calidad de Asesor legal de la gerencia general de EDE Este, de conformidad con lo
establecido en el poder de fecha diecinueve (19) del me de agosto del año dos mil veintidós
(2022); Sr. Ángel F. Alba Dauhajre, Director de Finanzas; Sr. Félix Brazoban Mardnez,
director legal de EDE Este, asesor legal; Sr. José Luis Almonte Dorotea, Director de
Planificación Estratégica y Control de Gestión; y, Sr. Emanuel Acosta, Responsable de
Acceso a la Información (RAI) .

• 

Actuando de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06, su posterior 
modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, y su Reglamento de Aplicación, instituido 
mediante Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de Septiembre del año dos mil doce 
(2012), en cuanto a la obligación de iniciar todo proceso de excepción mediante Resolución 
motivada del Comité de Compras y Contrataciones recomendando el uso de dicha excepción, 
previo haber estudiado detenidamente el informe pericial que justifica la Renovación de 
Servicio de renta espacio de caseta y torre de telecomunicadones en loma de Peña Alta, 
presentado por la Dirección de Tecnología de la Información, así como los documentos que 
sustentan el mismo. 

VISTAS: La Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) 
del mes de diciembre del año dos mil seis (2006) y su Reglamento de Aplicación, instituido 
mediante el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos mil doce 
(2012). 

CONSIDERANDO: Que la Renovación de Servicio de renta espacio de caseta y torre de 
telecomunicaciones en loma de Pefta Alta, se encuentra contemplada en el Plan Anual de 
Compras y Contrataciones (PACC) de EDE Este, correspondiente al año 2023, dando así 
cumplimiento al Articulo No. 38 de la Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 
449-06, de fecha seis (6) del mes de diciembre del año dos mil seis (2006); y su Reglamento
de Aplicación, instituido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de
septiembre del año dos mil doce (2012).
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CONSIDERANDO: Que en el artículo 4, numeral 4, del Reglamento de Aplicación de la 
Ley No. 340--06, contenido ea el Decreto No. 543-12, se establece lo siguiente: "Para todos 
los procesos, except11ando los casos de emergencia y seguridad nacional, será necesario 
contar con a Certifi ación de Existencia de Fondos y cuota de compromiso, emitida por el 
Director dmi · rativo-Financiero o el Financiero de la Entidad Contratante, para la 
celebr ión el correspondiente contrato o el otorgamiento de una orden de compra o de 

NSIDERANDO: Que de confonnidad con el Artículo No. 32 del Decreto No. 543-12 y
n lo anterior indicado, en fecha veinticuatro (24) del mes de abril del año dos mil veintitrés 

2023), la Dirección de Finanzas emitió la correspondiente Certificaciones de Existencia de 
Fondos, por la suma de Un mWón Novecientos Noventa y Seis Mil Quinientos Sesenta 
Pesos Dominicanos con 00/100 (RDSI,996,560.00), para llevar a cabo la contratación objeto 
del presente acto. 

VISTO: El lnfonne Pericial Justificativo de Selección de proveedor para la Renovación de 
Servicio de renta espacio de caseta y torre de tdecomunicaciones en loma de Pella Alta, 
emitido por la Dirección de Tecnología de la Infonnación, en fecha quince (1S) dd mes de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el infonne precedentemente indicado, la 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE), desde el año 2019 tienen rentado 
el espacio de una caseta y una torre de comunicaciones en la localidad de la loma de Peña 
Alta en Hato Mayor, que se utiliza para instalar los equipos de comunicación que ofrecen los 
servicios de Voz, interconexión con otras localidades y SCADA por Radiofrecuencia a la 
zona del Este. Sirviendo dicha localidad como punto principal para los repetidores ubicados 
ea Higüey, La Romana, Miches y Sabana de la Mar, así como también recibe los enlaces de 
radio IP de las subestaciones de Romana, Catalina, Hato Mayor y el Seibo. 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el infonne precedentemente indicado, EDE 
Este requiere la Renovación de Servicio de renta espacio de caseta y torre de
telecomunicaciones en loma de Pella Alta, con el objetivo de "• Renovar el servicio de 
renta del p11nto de repetición en la localidad de la loma de Peña Alta en Hato Mayor, compra 
directa a la empresa S&P Com11nicaciones. S.R.L. que es la propietaria de la localidad, la 
misma incluye una caseta y toffe de comunicaciones, por 11n periodo de 12 meses (enero 
2023-diciembre 2023). 

CONSIDERANDO: Que la selección del proveedor único se encuentra justificada en el 
hecho de: • S&P Com11nicaciones. S.R.L es la propietaria de la localidad donde están 
instalados los equipos de com11nicaciones de EDE Este. • EDE Este tiene 1111 contrato con 
renovación awomática con la empresa S&P Com11nicaciones, S.R.L. para usar un espacio 
en la casera propiedad de esa empresa. • En la caseta tenemos instalados eq11ipos de 
comunicaciones para proveer sen•icios de voz por radio frecuencia y q11e nos permita 
gestionar los circuitos de la zona Este a través de n11estro SCADA. 

CONSIDERANDO: Que, en virtud de lo precedentemente indicado, la Dirección de 
T ecaología de la Información, solicitó la autorización de la Contratación para la Renovación 
de Servicio de renta espacio de caseta y torre de tdecomunicaciones en loma de Pella Alta 
al proveedor único EMPRESA S&P COMUNICACIONES, S.R.L, por la suma de Un 
millón Novecientos Noventa y Seis Mil Quinientos Sesenta Pesos Dominicanos con 
00/100 (RDSI,996,560.00). 
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CONSIDERANDO: Que en el articulo 3, numeral 6, del Reglamento de Aplicación de la 
Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre 
de año dos mil doce (2012), se establece lo siguiente: "Art. 3. Serán considerados casos de 
excepción y no una violación a la Ley. las (.1·ituaciones) se detalla11 a co11tinuación. siempre 
y cuando se realicen de co,iformidad con los procedimientos que se establecen en el presente 
Reglamento ... 6. Proveedor Único. Procesos de adq11isición de bienes o seniicios que sólo 
p11eda11 ser suplidos por u11a determinada persona na111ral o jurídica. En caso de e111regas 
adicionales del proveedor original que tengan por objeto ser wilizadas como repues1os, 
ampliaciones o servicios continuos para equipos existentes. progl'Ylma.y de cómputos. 
servicios o instalaciones. Cuando un cambio de proveedor obligue a la Entidad a adquirir 
mercancías o servicios que no c11mplan con los requisitos de compatibilidad con los equipq 
programas de cómputos, servicios o instalaciones exis1entes o la utilización de poten s o 
marcas exclusivas o tecnologías que no admitan O/ras a/Jernativas Jécnicas ". (Re Ita 
nuestro) 

CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral 3 del articulo , del egl 
Aplicación de la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 54 -12, de� ch eis (6) del 
mes de septiembre del año dos mil doce (2012, dispone lo siguiente: "J. Todo,f los demás 
casos de excepci6n mencionados en el Arlicu/o 3 se iniciarán con la resolución mqtivqdg. 
emitida por el Comité de Co111Dras v Contrataciones. recomendando el uso de la excepción, 
previo i,iforme pericial que lo j11s1/f,que ".

CONSIDERA
N

DO: Que, conforme a las razones técnicas expuestas en el mismo, en virtud 
del Artículo 3 Numeral 6, del Decreto No. 543-12, que establece la situación de proveedor 
único, resulta procedente acoger el Informe Técnico Justificativo presentado por la Dirección 
de Tecnología de la Información de la Empresa Distribuidora de Electricidad el Este, S. A., 
y sea autorizado el caso proveedor único para la Renovación Servicio de renta espacio de 
caseta y torre de telecomunicaciones en loma de Peña Alta. 

CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral 5 del artículo 4, del Reglamento de 
Aplicación de la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del 
mes de septiembre del año dos mil doce (2012), establece que: "Caso de proveedor único: 
En el expediente. deberá incluirse los documentos que demuestren la condición de proveedor 
único•·. 

CONSIDERANDO: Que el Artlculo 87 del citado Decreto establece que mediante el mismo 
Acto Administrativo en el que se autorice el procedimiento de contratación, se seleccionará 
también a los peritos que intervendrán en la evaluación de las ofertas de dicho procedimiento. 

CONSIDERANDO: Que el Comité de Compras y Contrataciones de EdeEste ha sugerido la 
designación de los Peritos que indicamos a continuación, Braventon Pella - Gerente Redes 
y Comunicaciones, Jal.me Genao - Gerente Legal de Asuntos Penales y Ambiorix Bello 
Técnico de Archivo Cuentas por Cobrar, en calidad de peritos del presente proceso, dado su

amplio conocimiento y especialización en el ámbito de la contratación requerida. 

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos Íodos los documentos que forman el expediente; 

RESUELVE: 

PRIMERA RESOLUCIÓN: DECLARAR el USQ de la excepción por proveedor único para
la Renovación Servicio de renla espacio de caseta y torre de tdecomunicac!ones en loma 
de Pella Alta, al proveedor EMPRESA S&P COMUNICACIONES, S.R.L, por la suma de 
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Un millón Novecientos Noventa y Seis Mil Quinientos Sesenta Pesos Domi.nkanos con 

00/100 (RDSl,996,560.00). 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: APROBAR la ficha técnica y Pliego de Condiciones para el 
Proceso de Proveedor Único, que regirá el procedimiento Contratación de Servicios 
Tendentes a la Renovación Servicio de renta espacio de caseta y torre de 
telecomunicaciones en ma de Pella Alta . 

.u.=�=�i;as2:Lci.U�C..il�Ó�N�: DESIGNAR a los siguientes Peritos como responsables de la 
160 las ofertas resultantes del procedimiento de la Renovación Servicio de renta 

caseta y torre de telecomunicaciones en loma de Peña Alta, a saber: 

Nombre y Apellido Cargo 

Braventon Peña Gerente Redes y Comunicaciones 
2 JaimeGenao Gerente Le •al de Asuntos Penales 
3 Ambiorix Bello Técnico de Archivo Cuentas por Cobrar 

CUARTA RESOLUCIÓN: ORDENAR la publicación del presente documento y sus 
anexos tanto en el portal de la institución como en el del Órgano Rector, a los fines de dar 
cumplimiento al Principio de Transparencia y Publicidad establecido en el Artículo 3, 
Numeral 5 de la Ley No. 340-06; así como, el Artículo 4, Numeral 69, y el Articulo 69 del 
Reglamento de Aplicación de la misma, emitido mediante Decreto No. 543-12. 

En el municipio Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, de la República 
Domi oio,M, d prim« (01 ) di• 

��

• do j�i, dol "" "" mil �i,ti"" (2023) 

SR. ANCE . ALBA DAUHAJRE

Dlreclor de Finamas EDE Este 
Miembro del Comité de Compras 

· lea y Control de

Miembro del de Compras 

SR. ALB NIACUA 
Asesor Legal < a Ceaeral de EDEESTE 

En representa<ión de áx Autoridad, el Sr. Andrés Port 
Gerente Ce e de EDEESTE 

Presidente dt.1 Comité Compras y Contrataciones
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